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Los sueños y anhelos de as personas serán la prioridad de nuestro gobierno.
R2-,

HONORABLE CABILDO DE COLIMA,
PRESENTE.

LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, integrada por los CC. Regidores L.E.
OSCAR A. VALDOVINOS ANGUIANO, LIC. ESMERALDA CARDENAS SANCHEZ,
LIC. GERMAN SANCHEZ ALVAREZ, que suscriben el presente Dictamen, así como
el L.E. FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ GARCIA, Síndico Municipal y el LIC.
HECTOR INSUA GARCIA, Presidente Municipal, en cumplimiento a lo dispuesto por
el artículo 90 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, así
como por los artículos 42, 45, 51, fracción IX y 53, de la Ley del Municipio Libre del
Estado de Colima, y los artículos 105, fracción 1, 106, fracción 1 y 109 del Reglamento
del Gobierno Municipal de Colima, y:

CONSIDERANDO.

PRIMERO.- Que mediante memorándums No. S-99412018, de fecha 15 de agosto
de¡ 2018, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento ING. FRANCISCO SANTANA
ROLDAN, por medio del cual turna a ésta Comisión, las solicitudes presentadas por
el Director General de la Procesadora Municipal de Carne M.C. Alejandro Ochoa
Gómez, relativa a la autorización del incremento al subsidio de dicho organismo
descentralizado por la cantidad de $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos
00/100 M.N.), para que se emita el Dictamen correspondiente.

SEGUNDO.- Que anexo al memorándum No. S-99412018, se encuentran los oficios
No. PMCl2012018, de fecha 24 de julio de 2018, PMC12312018, de fecha 06 de
agosto de 2018 y PMC12412018, de fecha 13 de agosto de 2018 suscrito por el Mtro.
Alejandro Ochoa Gómez, Director General de la Procesadora Municipal de Carne,
por el cual presenta la solicitud de ampliación al subsidio municipal, para cubrir
gastos operativos indispensables para tres semanas mismas que corresponden de
los días 26 de julio al 15 de agosto del 2018, con un importe de aumento de subsidio
de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para cada semana
solicitada.

Por otra parte se adjunta a la solicitud oficios número 02-TMC-82712018, 02-TMC-
82812018 y 02-TMC-82912018, suscritos por el Tesorero Municipal Eduardo
Camarena Berra, por el cual con fundamento en los artículos 8 fracción V, 13
fracción III, 36 párrafo segundo de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto
Público, solicita someter a consideración la ampliación de la partida 04-01-05-00 por
un monto de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), para cada
una de las tres semanas de subsidio extraordinario solicitado.
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Así mismo se adjunta oficio sin número suscrito por el Tesorero Municipal Eduardo
Camarena Berra, en el que se advierte una disposición de ingresos en la cuenta 08-
01-10 ART. 313 LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 2018, por lo que las ampliaciones
presupuestales que aquí se dictaminan serán con cargo a esa partida de ingreso.

TERCERO.- Cabe destacar que de lo observado en la información financiera se
deduce que la Procesadora Municipal de Carne, en los últimos años no es
autosuficiente, derivado de la caída en los volúmenes de sacrificio tanto de ganado
bovino como porcino, esto limita sus ingresos, en contraparte los egresos se han
incrementado por los conceptos de sueldos, salarios y prestaciones, así como los
relativos a los gastos de operación. Por lo que para darle viabilidad financiera a la
paramunicipal, el Ayuntamiento ha incrementado año con año el subsidio que le
otorga.

CUARTO.- Que por decreto número 146, publicado el día 10 de abril de 1984, en el
Periódico Oficial "El Estado de Colima", fue creada la Procesadora Municipal de
Carne, como un Organismo Descentralizado del Municipio de Colima, teniendo como

	

'	 objetivos el promover y ejecutar todo tipo de acciones que coadyuven al desarrollo

L_- de las actividades pecuarias en el municipio de Colima, así como el de ejecutar las
medidas que incrementen la industrialización de los productos y subproductos
derivados del sacrificio de ganado en el municipio y la comercialización de estos
hacia el territorio del Estado, de la Republica e incluso al extranjero.

Su patrimonio estará integrado entre otras, con las donaciones, herencia, legados,
subsidios y aportaciones que le hagan en su favor los gobiernos Federal, Estatal y
Municipales, así como las personas físicas o morales, según lo dispone el Artículo 4,
fracción 1, de la Ley que lo crea.

QUINTO.- La Comisión de Hacienda Municipal citó a reunión de trabajo para el
análisis en comisión sobre la ampliación del subsidio extraordinario a la Procesadora
Municipal de Carne, de conformidad a los artículos 75, 101 fracción VII y 126 del
Reglamento del Gobierno Municipal de Colima; y una vez que está debidamente
integrado el expediente respectivo, esta Comisión considera necesario otorgar el
subsidio extraordinario al organismo Paramunicipal, por las cantidades solicitadas,
por lo que el Tesorero Municipal debe de dar suficiencia presupuestal a la partida 04-
01-05-00 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES
PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS por la cantidad de
$750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 001100 M.N.), con cargo a Recursos
Fiscales de la partida de ingreso 08-01-10 ART. 313 LEY DE COORDINACION
FISCAL 2018, autorizandose ampliaciones en los Ingresos Municipales y en el
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Presupuesto de Egresos del Municipio de Colima del Ejercicio Fiscal 2018; por lo que
con fundamento en el artículo 130 del Reglamento del Gobierno Municipal de Colima,
se procede a la elaboración del presente dictamen, para su presentación ante el
Cabildo Municipal.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta comisión dictaminando en tiempo y
forma, conjuntamente con el Síndico Municipal, tiene a bien presentar a la
consideración de este H. Cabildo el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.- Es de autorizarse y se autoriza un subsidio extraordinario al Organismo
Público Descentralizado denominado "Procesadora Municipal de Carne" por la
cantidad de $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.).

SEGUNDO.- Es de aprobarse y se aprueba ampliar los ingresos municipales por un
monto de $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), derivado del
incremento en las cantidades recibidas por la participación en el Sistema de
Coordinación Fiscal, a que hace referencia el artículo 3-13 de la Ley de Coordinación
Fiscal.

TERCERO.- Que es de aprobarse y se aprueba ampliar el Presupuesto Anual de
Egresos por un monto de $750,00000 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100
M.N.), ampliando las partidas de egreso 04-01-05-00 TRANSFERENCIAS
INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES
Y NO FINANCIERAS para dar suficiencia presupuestal al concepto de gasto indicado
en el acuerdo PRIMERO del presente dictamen.

CUARTO.-Notifíquese al Tesorero Municipal, así como al Director General de la
Procesadora Municipal de Carne, lo aquí aprobado, para los efectos legales y
administrativos que procedan.

3

Dado en el Recinto Oficial de Cabildo el día 2\de agosto del 2018.
(	 \\\

Ae n t a m e' n te.
LA COMISIN DE HACENpAMUNICIpAL.

\\\ \\ \
L.E. OSCAR A\ LWNOSANGUIANO.

Reg	 Presidente.

r 
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L.E. FRANO J. RODRIGUZ GARCt
Sí CIo Municipal y Secretario.

f y

LIC. ESMERAEA CÁRDENAS SÁNCHEZ
Regidora Secretaria

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DICTAMEN QUE AUTORIZA EL INCREMENTO AL SUBSIDIO DE
LA PROCESADORA MUNICIPAL DE CARNE POR LA CANTIDAD DE $750,000.00 (SETECIENTOS CINCUENTA MIL
PESOS 001100 M.N.). A CELEBRARSE EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO EL DÍA 28 DE AGOSTO DEL 2018.
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Los soñosy anhelos de las personas serán la prioridad de nuestro gobierno;'

MEMORANDUM N° S-994/2018.

LIC. OSCAR A. VALDOVINOS ANGUIANO,
Presidente de la Comisión de Hacienda Municipal,
Presente.

Por este conducto, remito a usted diversos oficios suscritos por el M.C. Eduardo
Camarena Berra, Tesorero Municipal, mediante la cual solicita se someta a
consideración del H. Cabildo, lo siguiente:

• Oficio N° 02-TMC-827/2018. Solicitud de ampliación a la partida 04-01-05-00, por el
monto de $250,000.00.

• Oficio N° 02-TMC-828/2018. Solicitud de ampliación a la partida 04-01-05-00, por el
monto de $250,000.00.

• Oficio N° 02-TMC-829/2018. Solicitud de ampliación a la partida 04-01-05-00, por el
monto de $250,000.00.

Oficio N° 02-TMC-833/2018. Solicitud de apertura y transferencias de recursos
fiscales, conforme al cuadro anexo.

• Oficio N° 02-TMC-834/2018. Solicitud de apertura y transferencias de Fondo IV,
conforme al cuadro anexo.

Oficio N° 02-TMC-835/2018. Solicitud de apertura y transferencias de recursos
federales, conforme al cuadro anexo.

• Oficio N° 02-TMC-836/2018. Solicitud de ampliación de egresos a la partida 03-08-02-
03, conforme a los ingresos de patrocinadores del Festival del Volcán por el monto
de $70,000.00.

Lo anterior para que la comisión que , usted preside, emito el dictamen
correspondiente.	 DEQQ

\04	 \
'tçitdmente.

01 0 15 Id'-asto de 2018.
.	 EL É"Ñ AR'1.OELH. AYUNTAMIENTO,

H. Auntainiento de Coiinia
s -	 -

	

'vr	 I'FWSJáISCO ÑANA ROLDAN.
jI

C.C.P. Mtro. Héctor lnsúa García.- Secretario de la Cornlión de Hacienda MpaI.-
c.c.p. Lic. Francisco Javier Rodríguez García.- Secretario de la comisió'n de Hacienda Mpal.-

3	 c.c.p. Lic. Germán Sánchez Álvarez.- Secretario de la cbmisión de Hacinda Mpal.-
c.c.p. Lic. Esmeralda cárdenas Sánchez.- Secretaria dala Comisión de Hacienda Mpal.
FSR*vero
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	 Tel. 316-3851

Los sueños y nhetos dr las personas serán Iapriridad de nuestro gobierno,,,,.•	 ..

-

OFICIO No. 02-TMC-82712018

ING FRANCISCO SANTANA ROLDÁN,
Secretario del H. Ayuntamiento,
P r e s e n t e.-

Con fundamento en los artículos 8 fracción V, 13 fracción III y 36 párrafo
II de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, solicito a usted
someter a consideración del H. Cabildo, la siguiente solicitud de Ampliación
a la partida 04-01-05-00 por el monto de 250,000.00

Sin otro particular, reciba un atento y cordial saludo.	 *1. Ay1jNTAM3E.NTO

OUMA
sE(: ÍARA

5;EO 20W5

\J\
Atentamente

Colima, Col., a 01 de Agosto dé 251
EL TESORERQMUNICIPÁt

C.C.P.- ARCHIVO.
ECB*MASM*IsabeL
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UNIDOS	 DIRECCIÓN DE

POR COLIMA	 1	 G. Torres QS2trO No. 80 CoEma, Col. C.P. 28000
Tel. 316-3856

Lo s o no s y nb 1o dc la, 1 	 ta p o *so de nuestro gobierno
-

C.P. EDUARDO CAMARENA BERRA
TESORERO MUNICIPAL
	

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RECURSOS FISCALES
PRESENTE

Por este conducto y de manera más atenta, solicito la transferencia de las siguiente partida presupuestal,
lo antes expuesto con la finalidad de estar en posibilidades de la elaboración de requisiciones referentes a ese rubro:

TRANSFERENCIA DE FONDOS
UNIDAD EJECUTORA	 PARTIDA PRESUPUESTAL	 AMPLIACIÓN REDUCCIÓN	 JUSTIFICACIÓN

(15-01-01)	 (04-01-05-00)

TRANSFERENCIAS INTERNAS 	 DARLE SUFICIENCIA A LA PROCESADORA DE
OTORGADAS A ENTIDADES	 CARNE, COMO AMPLIACION DIRECTA TOMADA

PROCESADORA MUNICIPAL DE CARNE 	 PARAESTATALES NO	 250,000.00	 DE LA CUENTA 08-01-10 ART 3B LEY DE

	

EMPRESARIALES Y NO	 COORDINACION FISCAL 2018
FINANCIERAS

Sin otro particular de momento se anexa cuadro de reducciones y ampliaciones, agradezço de antemano la atención que
brinde a la presente y quedando en espera de su amable respuesta.

Atentamente
Colima, Col. 01 de Agosto de 2018
Director de Ingresos

..J4CTAlejandro Ochoa Gomez
Director General Procesadora Municipal de Carne

Mtra. Ale)aØra, anc ez Cárdenas
Oficial r'iívor

. WU'MTAIIEN1O
OE COLA

Cs'TitORiA i4UNICrPM
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Los sueños y anhelo  de ds persona sserrita prior

DIRECCIÓN DE
INGRESOS
G. Torres Quintero No. 80 Colima, Col. C.P. 28000
Tel. 316-3854

I.

ING. FRANCISCO SANTANA ROLDAN

SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO
DE COLIMA.

PRESENTE.

El que suscribe, en mi carácter de tesorero municipal del H.' Ayuntamiento de Colima, y con

fundamento en los Artículos 35, 36, 38 fracción II, 44, 46 fracción II inciso a), en relación al 48

y 55 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8 fracciones IV, V, 10 fracción II, 13

fracción III, 39, 42, 46 y 48 párrafo tercero de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto

Público Municipal; 45 fracción IV, inciso j), 72 fracciones 1, IV, VI y IX de la Ley del Municipio

Libre del Estado de Colima, 109 fracciones IV y VIII, 222 fracciones 1, III, XI y 'XVIII del

Reglamento del Gobierno Municipal de Colima, me permito turnarle la propuesta para la ampliación

de la Ley de Ingresos del Municipio de Colima para el ejercicio Fiscal 2018, esto derivado del

incremento en los ingresos estimado durante los meses de Enero a Junio, es por ello que, me

permito adjuntar al presente los ingresos recaudados con el fin de realizar la ya mencionada

ampliación.

Se anexa el Estado Analítico de Ingresos y a su vez se solicita le transferencia del Art. 3-8 LEY

DE COORDINACION FISCAL 2018 por $250,000.00 a la siguiente partida presupuestal (se anexe

propuesta)

ATENTA  ENTE
Colima, Cola * 24 de-Jmlio de 2017

CAMARENA BERRA
;11110RERO MUNICIPAL



MUNICIPIO DE COLIMA, COL
Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental

ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

ksi Obeo de¡ Ge

N Cap Con PGen PEsp	 Descripción
1	 04	 01	 05	 00 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS

TOTAL

DpC-
Apr-Anual	 0ev-Anual	 Eje-Anual	 Pag-Anual	 Anual

	

9,000,000.00 9,000,000.00 7,350,000.00 6,850,000.00 	 0.00

	

9,000,000.00 9,000,000.00 7,350,000.00 6,850,000.00	 0.00

Apr: Aprobado, DpC: Disponible para Comprometer, 0ev: Devengado, Eje: Ejercido, Pag: Pagado



/	
po co'

'	 .'JNT, 1 !ENT bE(.

Los sueños y ar 'ielo de 	 oer/ serán a p iorid

PR/DCRA MUNLUAL L)L AKNt
BlvcL Rcdr4fo Chávez Carrillo Km. 3.5 Carr. CoUmaCoquimatián
ÇP 28620 TeIs. 3C 9528 y V0500 ..

Oficio N°.- PMCl20I2018.

M.C. Edu"i'dc 'rnarena Berra.
Tes-erc AL, ik;pa de Colima.
PRESENTE.

I4T

Por medio de i presente me permito solicitarle se autorice una ampliación al subsidio de
2018, d ésta "Paíi ;tunfr; pa" - para cubrir así los gastos operativos indispensables para la
semana de 217. de jul io al 01 de agosto de 2018; los que calculamos serán por la cantidad
de $251., 000.00 Doscientos cincuenta mi pesos 00/100 M.N.).

Sin •:.tro astc en particular, le anticipamos nuestro agradecimiento por las atenciones

que se sis otei gar a la presente; misma que aprovechamos para remitirle un saludo -cordial.

ATENTAMEF
CoIim. Col., a 24 de julio de 2018.

MTC.	 0.hça Gómez.
Director

PROCjADOg	 tOs&L
DE C.A.RWE.

COLIMA, COL.

C.c P. M.C. Hectc: Ins eja García ............................ ... .................. . ............ .......................... Presidente Municipa de Cúlima.C.C.P. Lic. Oscar	 Anquano.... ............................ ........... Presidente de la Comisión de Hacienda Municipal.
C.c.p Lic. Humberto Cabrera Dueñas......................................................................................Contralor Municipal.C.c.p. Archivo
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DCCOUMAZOS .201	 Tel. 316-3851

Los sueños y anhetos cia (as personas serán la prioridad del etroobiebo...

raer	
e

OFICIO No. 02-TMC-82912018

ING. FRANCISCO SANTANA ROLDÁN,
Secretario del H. Ayuntamiento,
Presente.-

Con fundamento en los artículos 8 fracción V. 13 fracción III y 36 párrafo

II de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, solicito a usted

someter a consideración del H. Cabildo, la siguiente solicitud de Ampliación.

a la partida 04-01-05-00 por el monto de

Sin otro particular, reciba un atento y cordial saludlo

--	 1	 l2

i

Atenta mente
Colima, Col., a 13 de Agosto de 2018

EL TESORERO NICIPAL

M.C.	 BERRA

C.C.P.- ARCHIVO.
ECB*MASM*lsabel.
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UNIDOS 1	 IRECCIÓNDE

EGRESOSPOR COLIMA G. Torres Quintero No. 80 CaLima, Col. C.P. 28000
TeLI16 3856

Los sueños y srsnoIos do t., personas scran La prioridad de nuestro gobierno .-......................... 	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 .	 ...
-	 ro .,-'

C.P. EDUARDO CAMARENA BERRA
TESORERO MUNICIPAL	 FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RECURSOS FISCALES
PRESENTE

Por este conducto y de manera más atenta, solicito la transferencia de las siguiente partida presupuestal,
lo antes expuesto con la finalidad de estar en posibilidades de la elaboración de requisiciones referentes a ese rubro:

TRANSFERENCIA DE FONDOS
UNIDAD EJECUTORA	 PARTIDA PRESUPUESTAL 	 AMPLIACIÓN REDUCCIÓN	 JUSTIFICACIÓN

(15-01-01)	 (04-01-05-00)

	

TRANSFERENCIAS INTERNAS	 -	 DARLE SUFICIENCIA A LA PROCESADORA DE
OTORGADAS A ENTIDADES 	 CARNE, COMO AMPLIACION DIRECTA TOMADA

PROCESADORA MUNICIPAL DE CARNE	 PARAESTATALES NO 	 250,000.00	 DE LA CUENTA 08-01-10 ART 38 LEY DE

	

EMPRESARIALES Y NO	 COORDINACION FISCAL 2018
FINANCIERAS

Sin otro particular de momento se anexa cuadro de reducciones y ampliaciones, agradezco de antemano la atención que
brinde a la presente y quedando en espera de su amable respuesta.

Atentamente
Colima, Col. 13 Agosto de 2018

M.C. Alejandro Ochoa Gomez
Director General Proce,dora Municipal de Carne

VoO/

.I.	 /1	 J/
IJ	 /L.	 -Mtra.fJ/

Al andrysanchez Cárdenas
0flc714(/

rØCamíena Berra
unicipel

/
/

lo Cabrera Dueñas

FL AyuNTA4c-e	
/,/YC,[(

CTRÁLQ'3;;	
----	 -YT
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RORCOLIMA

'> k'	 H. AYUNTAMIENTO DECOtIMA2QO.2O15

Los sueños y adheos de [s brsdn.ñh'

DIRECCIÓN DE
INGRESOS
G. Torres Quintero No. 80 Colima, Col. C.P. 28000
Tel. 316-3854

¡NG. FRANCISCO SANTANA ROLDAN'

SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO
DE COLIMA.

PRESENTE.

El que suscribe, en mi carácter de tesorero municipal del H. Ayuntamiento de Colima, y con

fundamento en los Artículos 35, 36, 38 fracción II, 44, 46 fracción II inciso a), en relación el 48

y 55 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8 fracciones IV, V, 10 fracción II, 13

fracción III, 39, 42, 46 y 48 párrafo tercero de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto

Público Municipal; 45 fracción IV, inciso j), 72 fracciones 1, IV, VI y IX de la Ley del Municipio

Libre del Estado de Colima, 109 fracciones IV y VIII, 222 fracciones 1, III, XI y XVIII del

Reglamento del Gobierno Municipal de Colima, me permito turnarle la propuesta para la ampliación

de la Ley de Ingresos del Municipio de Colima para el ejercicio Fiscal 2018, esto derivado del

incremento en los ingresos estimado durante los meses de Enero a Junio, es por ello que, me

permito adjuntar al presente los ingresos recaudados con el fin de realizar la ya mencionada

ampliación.

Se anexa el Estado Analítico de Ingresos y a su vez s,e solicita la transferencia del Art. 3-3 LEY

DE COORDINACION FISCAL 2018 por $250,000.00 a la siguiente partida presupuestal (se anexa

propuesta)

'ATENTAMENTE
Colima, Col a ' 24 ç1J.ilio de 2017

Ew

1
1JR.SO CAMARENA BERRA

ESORERO MUNICIPAL



a-!L1
,SUs ObJeto dd Gario

MUNICIPIO DE COLIMA, COL.
Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental

ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

N Cap Con PGen PEsp	 Descripción
1	 04	 01	 05	 00 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS

TOTAL

DpC-
Apr-Anual	 Dey-Anual	 Eje-Anual	 Pag-Anual	 Anual

	

9,000,000.00 9,000,000.00 7,350,000.00 5,850,000.00	 0.01

	

9,000,000.00 9,000,000.00 7,350,000.00 6,850,000.00 	 0.00

Apn Aprobado, DpC: Disponible para Comprometer, De y: Devengad6, Eje: Ejercido, Pag: Pagado



UNIDOS
POR COL!M;\

P

Los sueños y anhelos de las personas serár la prlot

PROCESADORA MUNICIPAL DE CARNE
Btvd. Ródolfo Chávez CrritLo Km. 15 Carr. Collma-Coquimatn
C.P. 28620 TeIs. 3080528y3080500

-j

Oficio N°.-.PMC/24/2018.

M.C. Eduardo Carnarena Berra,,
Tesorero Municipal de Colima.
PRESENTE.

Por medio de la presente me permito solicitarle, se autorice una ampliación al subsidio de
2018, de ésta "Paramunicipal"; para cubrir así los gastos operativos indispensables para la
semana del día 09 al 15 de agosto de 2018; los que calculamos serán por la cantidad de
$250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/1 00 MN.).

Sin otro asunto en particular, le anticipamos nuestro agradecimiento por las atenciones
que se sirva otorgar a la presente; misma que aprovechamos para remitirle un saludo cordial.

ATEN TAM ENTE.

Colima, CoL, a 13 de Agosto de 2018.

M. Alejandro Ochoa Gómez.
Director General.

PcLOA LHCAL
E CARNE-

COLmA,

C.c.p. M.C. Héctor Insúa García ............. ........... ............ .. ............................ . ...................... Presidente Municipal de Colima.
C.c.p. Lic. Oscar Valdovinos Anguiano ...... ....... . ............................. Presidente de a Comisión de Hacienda Municipal.
C.c.p Lic. Humberto Cabrera Dueñas. ..........................................................................  ....................... Contralor MunicipalC.c.p. Archivo

"AÑO 20i l 	 NTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y UNIVERSAL JUAN JOSÉ ARREOLA.



• UNIDOS

z4. POR COLIMA
TESORERÍA MUNICIPAL
G. Torres Quintero No. 80 Colima, Col. C.P. 28000
Tel. 316-3851

1

/
/

Les sucos yanhelos- de las personas serán a prioridad de uestr gobierno.::
e

OFICIO No. 02-TMC-82812018

ING. FRANCISCO SANTANA ROLDÁN,
Secretario del H. Ayuntamiento,
P r e s e n t e.-

Con fundamento en los artículos 8 fracción V, 13 fracción III y 36 párrafo

II de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, solicito a usted
someter a consideración del H. Cabildo, la siguiente solicitud de Ampliación
a la partida 04-01-05-00 por el monto de 2

	

Sin otro particular, reciba un atento y cordial saludo.' 	 .
AÍJ 6u

(	 ,.LC\'\

	

ç;	 ;r (4	 .

	

5	 e

Atentamente
Colima, Col., a 06 de Agosto de 2018

EL TESOREI3PftT1JINICIPAL

M. C. EDtJ1Í& 'CAMARENA BERRA

C.C.P.- ARCHIVO.
ECB*MASM*Isabel.

"AÑO 2018, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y UNIVERSAL JUAN JOSÉ ARREOLA".



Mtra
Oficial

y
nchz Cárdenas

M.C. Alejandro Ochoa Gomez
Director General Procesadora Munirinal de ('amo

C ti c GY'''
; -,-

UNIDOS 1	
DIRECCIÓN DE

EGRESOSPOR COLIMA	 C. Torres Quintero No. 80 Colima, Cot.C.R 28000
TeL 316-3856

Lo sueños y	 do o por.a serán o pTioridadd nuestro,gobierno..

C.P. EDUARDO CAMARENA BERRA
TESORERO MUNICIPAL	 FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RECURSOS FISCALES
PRESENTE

Por este conducto y de manera más atenta, solicito la transferencia de las siguiente partida presupuestal,
lo antes expuesto con la finalidad de estar en posibilidades de la elaboración de requisiciones referentes a ese rubro:

TRANSFERENCIA DE FONDOS
UNIDAD EJECUTORA	 PARTIDA PRESUPUESTAL	 AMPLIACIÓN REDUCCIÓN	 JUSTIFICACIÓN

(15-01-01)	 (04-01-05-00)

TRANSFERENCIAS INTERNAS 	 DARLE SUFICIENCIA A LA PROCESADORA DE
OTORGADAS A ENTIDADES	 CARNE, COMO AMPLIACION DIRECTA TOMADA

PROCESADORA MUNICIPAL DE CARNE 	 PARAESTATALES NO	 250,000.00	 DE LA CUENTA 08-01-10 ART 38 LEY DE

	

EMPRESARIALES Y NO	 COOROINACION FISCAL 2018
FINANCIERAS

Sin otro particular de momento se anexa cuadro de reducciones y ampliaciones, agradezco de antemano la atención que
brinde a la presente y quedando en espera de su amable respuesta.

Atentamente
Colima, Col. 13 Agosto de 2018	 Auto

Berra

"AÑO 2018, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y UNIVERSAL JUAN JOSÉ ARREOLA



MUNICIPIO DE COLIMA, COL.
Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental

ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

Análisis: Objeto d Caen

N Cap Con PGen PEsp	 Descripción
1	 04	 01	 05	 00 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS

TOTAL

9Q

DpC-
Apr-Anual	 0ev-Anual	 Eje-Anual	 Pag-Anual	 Anual
9,000,000.00 9,000,000.00 7,351,000.01 6,850,000.00 	 0.00

9,000,000.00 9,000,000.00 7,350,000.00 6,850,000.00 	 0.00

Apn Aprobado DpC: Disponible para Comprometer, 0ev: Devengado, Eje: Ejercido, Pag: Pagado



UNIDOS' POR COLIMA
/	 H.AYUF4TA1IENTO DE COLIHA2015-2018

Los sueLos y aneCos de aspersbrss srta rkL

DIRECCIÓN DE
INGRESOS
G. Torres Quintero No. 80 Colima, Col. C.P. 28000
Tel. 316-3854

ING. FRANCISCO SANTANA ROLDAN

SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO

DE COLIMA.

PRESENTE.

El que suscribe, en mi carácter de tesorero municipal del H. Ayuntamiento de Colima, y con

fundamento en los Artículos 35, 36, 38 fracción II, 44, 46 fracción II inciso a), en relación al 48

y 55 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8 fracciones IV, V, 10 fracción II, 13

fracción III, 39, 42, 46 y 48 párrafo tercero de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto

Público Municipal; 45 fracción IV, inciso j), 72 fracciones 1, IV, VI y IX de la Ley del Municipio

Libre del Estado de Colima, 109 fracciones IV y VIII, 222 fracciones 1, III, XI y XVIII del

Reglamento del Gobierno Municipal de Colima, me permito turnarle la propuesta para la ampliación

de la Ley de Ingresos del Municipio de Colima para el ejercicio Fiscal 2018, esto derivado del

incremento en los ingresos estimado durante los meses de Enero' a Junio, es por ello que, me

permito adjuntar al presente los ingresos recaudados con el fin de realizar la ya mencionada

ampliación.

Se anexa el Estado Analítico de Ingresos y a su vez se solicita 'la transferencia del Art. 3-13 LEY

DE COORDINACION FISCAL 2018 por $250,000.00 a la siguiente partid j presupuestal (se anexa

propuesta)

ATENTAMENTE
Colima, Col a' 24	 ho de 2017

o
MARENA BERRA
NICIPAL



•1

RodIjMDOS :.	 ROCESADORA MUNICIPAL DcARN

A	 BIvd.	 olfo Chávez Carrillo Km. 3.5 Carr.

JLI1	 C.P. 28620 Teis. 3080528Y3080500POR
COLINA

Oficio N°.- PMC123120I8.

M.C. Eduardo Camarena Berra.
Tesorero Muiicipai de Colima.
PRESET.

Por meco de la presente me permito solicitarle, se autorice una ampliación al subsidio de
2018, de ésta "Parsmunicipal"; para cubrir así los gastos operativos indispensables para la
semana del día 02 an 08 de agosto de 2018; los que calculamos serán por la cantidad de
$250,000.00 (Dosceçtos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.).

Sin otro asunto en particular, le anticipamos nuestro agradecimiento por las atenciones
que se sva otorgar a la presente; misma que aprovechamos para remitirle un saludo cordial.

ATENTAMENTE.
Colima, Col., a 06 de Agosto de 2018-

I
M.C.Aejandro Ochoa Gómez.
Director General.

C.c.p. MC. Héctor lnsúi García .................
C.c.p. Lic. Oscar Valdovinos Ariguiano........
C.c.p Lic. Humberto Cab rera Dueñas.........
C.c.p. Archivo

NOCADORA M WtCPAL
5 CAP.íE

Presidente Municipal de Colima.
Presidente de la Comisión de Hacienda Municipal.

Contralor Municipal.

'AO 201,1 CENIENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO ' UNIVE RSAL JUAN JOSÉ ARREOLA".
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